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de Justicia y Administración Pública, modificado por el
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de Función Pública, a favor de doña As-
censión Rancaño Gila, con DNI 24.220.130, como Intervento-
ra, con carácter provisional, del Ayuntamiento de Maracena
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a
doña Ascensión Rancaño Gila, Tesorera del Ayuntamien-
to de Maracena (Granada) con carácter provisional.

 Vista la petición formulada por doña Ascensión Rancaño
Gila, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Tesorería del Ayuntamiento de Maracena (Granada), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2006, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ascensión Rancaño Gila, con
DNI 24.220.130, como Tesorera, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin
efecto la adscripción en comisión de servicios de doña
Isabel Díaz Caparrós en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Valle de Abdalajís
(Málaga).

 Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Valle
de Abdalajís (Málaga), por la que se solicita dejar sin efecto la
adscripción en comisión de servicios de doña Isabel Díaz
Caparrós, para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuada por Reso-
lución de 5 de mayo de 2005 de la Dirección General de
Función Pública, a instancia de la propia interesada, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de doña Isabel Díaz Caparrós, con DNI 25.698.375,
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Valle de Abdalajís (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Isabel Díaz Caparrós, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Valle de Abdalajís (Málaga) con carác-
ter provisional.

 Vista la petición formulada por doña Isabel Díaz Caparrós,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la
plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Vélez-
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Blanco (Almería) para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Valle de Abdalajís (Málaga), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 13 de enero de 2006 y del Ayuntamiento de Vélez-
Blanco (Almería), manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 5 de enero de 2006, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Isabel Díaz Caparrós, con DNI
25.698.375, como Secretaría-Intervención, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Valle de Abdalajís (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a
don Antonio Ramón Olea Ramacho, Interventor del Ayun-
tamiento de Maracena (Granada) con carácter provisional.

 Vista la petición formulada por don Antonio Ramón Olea
Ramacho, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de Maracena (Grana-
da), así como la conformidad de esta Corporación manifes-
tada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero
de 2006, de conformidad con lo establecido en el articulo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Ramón Olea Ramacho,
con DNI 74.642.997, como Interventor, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la compe-
tencia delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA
núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto de trabajo
especificado en el Anexo de la presente Resolución, convoca-
do por Resolución de 15 de noviembre de 2005 (BOJA núm.
232 de 28 de noviembre de 2005), para el que se nombra al
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 8188810.
Puesto de Trabajo: Coord. Seguimiento Presupuestario.


